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cadas, que por estar incluidas en el programa de inversiones
públicas del Plan de· DesarrolIo E.coh6mico Y---Socia.lse _bene.fi~_
cían del procedimiento de urgenciapréscrito por· el articulo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16dediGÍe~bre

de 1954, llevando implícita la declaración de utilidad públíca-y
la necesidad de ocupación,

Esta Segunda Jefatura de ConstrucciÓn _de . Ferrocarriles, en
virtud de las atribuciones que ,le confiere laJegislacIónvige1l'te,
ha resuelto Feñalarel dia 10 del próximo mes de noviembre
para proceder•. correlativamente y·ciesde,'las, diez-horas, alle 4

vantamíento de las respectivas acta'spreviasa la ocupación
de los bienes expresados, en Jos loca.les del exCelentísimo
Ayuntamiento deVillar del Salz (TeruéB, sin perjuicio de prO
ceder, a instancia de parte, a un núevorec-onocímlenlo del
terreno.

El· presert.te señalamiento, será previa y debidamente notifi
cado por cédula a 105 intere~~dosque seguidamente se relacio
nan, los cuales . podrán' h-áCersfjacompañ~rdesus Peritos y un
Notarlo, sin perjuicio de ser . publicado en el ..Boletin Oficial
del Estado», en el «Boletin Oficial- de esta provincia y en el
periódico ..Lucha". de Teruel,-asi cOIlloexpuesto en el tablón
de. edictos del ÍlldicadO excE:llent~simoAyuntamiento,a efectos
de subsanación .de posibles·, errores cometidos en la toma de
datos; ya medianteescrltodirigidoa la Segunda Jefatura de
Cor¡strucclónde~'elT()carriles{C.Extram~.ros.s/n.Santa Eula·
lia .del .. Campo-TE:lrueIJ o ya verbalmente en el mismo momento
del leyantarrrientodel ac:ta. '

Ma(jtid,25 de octubre de197L- El Ingeniero representante
de la Adnünístración., Carlos de Avilés.-Visto buen'O: El Inge.~
nieto .Jefe, Francisco Solér.-6.190~E.

RELACIÓN Ql.JE SE ciTA
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Propietarios

Sociedad de Montes de Villal' del Sa\;~.

D. Vicente Colín Martinez
D. Santiago Royo, García ,." "."...•
D. Antonio Martinez Sabio ', ..
D, José Royo Doñate " "" .
D. José Martí:i1éz Sabio ..
D. Andrés Martínez Sabio .
D. Manuel Sanz Alija.rd~ ., " .
D. Manuel Muñoz Puet;'to. . ; ..
D. Aniceto Muñoz Rabanete ~ " .
D. Francisco Sanz MuñQz " .
D. Teodoro Blasco Martínez "., ', .."
D. Antonio IsarriaBlasco .. , " " .
D. Manuel Martínez Muñoz ., .
D. Aniceto MuñozHabanete , , ;.
D. Ariiceto Muñoz Rabanete : .
D. José Royo Doñate" .. " .. , " .
D. Tomás MartínezSabiQ ", ..
D. Manuel Garda DOñate ,., ,..
O. Jesús. Royo Vicente .:.~ ..• , '., •. ,.. , ,.
D. Virgilío Valenzuela Fored .,,, ..
n. Joaquín Sotera Muñoz: Martínez ..
n.Manuel Muñoz ,:puerto, .:.•. , ..
D. Saturnino Muñoz:Ga-rcía - .
D. Aníceto Múñoz Rabfl-m~-te .. " .. " .
D. Severino MuñozRabanete ,.
n. José Royo Doñate '"'' ,,, ,,,, ... ,, ..
D. Víctor Muñoz Carcia " ..
D. José Martínez Martínez , ,..
D. Benjamín DomingúMulloz , ..
D. Andrés Martínez Sabio ., ....
D. Timoteo Martinez Lajasa ,
D. Valentin Garda H:enündez
D. Ricardo Muñoz Sabio

ID. Vicente· M.iguelMartínez ...
D. Benjamín Domingo Muñoz .

¡ Sociedad de Montes de Ródenas ...
I

FuenteciUas " , '" l'
Bod-onal , .. , , .•. ,',... , ..
Varíos _., "........... ",
Bodonal "' , , ,., , , .
Idem ., , ,',., " .. ' .
Idelll ..;., ,.. ,.,.', ,.,
lde.ln .." , .
Iderh

}~:~ ::::::::::::::::::::::::::::::: I
t;:nt~~jas .::::::::::~::::::::::::::::::: I
Idem... ''' .. , ' ·1
ldero
ldem ....... ,.... , oO. "'1
Cerrillo Pelardo " , .
I..a: R.etl..lcrta "." " .
Ceni:llo Palardo · ·, .. · 1

l~ii :::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Ideffi· .., " " '." .
ldem , ,.. "., ,.....••
La Retuerta ,., ..• ,.,' •.. ,'., .
Idem . " '" ..".
Loberas, " ,.".
l€;leHl . "., '" ,••••. ,., """, .•.•
Idem .. '.".,.,., ..... ,.... ,..
Idem ..... ....•....... , ,..•... ,., .. ,.
El Llano .. " .
Lohera::; ", .
El Llano ,." , ,., ..
Loberas ',., .. " ..
El Llano
ldcr'l1 ., ..... , ........
Idem
Idcm
Los Peralejos

Número NÚffifl\"O Clase
de d~ de

polígono parcela cultívo
-----~-

13 155 b 1Erial.12 36 á
10 259 a
12 33 Cereal.
12 32 Idem.
12 31 Idem.
12 30 Idem.
13 133 Idem.
1:1 L:n ,Idem,
13 130 ¡ Idero.
13 117 :ldem,
13 115 Idem.
13 114 fdern.
13 113 ' Idem.
13 112 lclem.
13 110 ldem.
12 18 fC1em~

13 80 Idem.
12 17 Jdem.
12 16 Idero,
12 1; Idem.
12 14 Idem.
12 13 Idero.
12 12 Iderri.
13 71-72 Idem.
13 67-10 Idem.
10 2;) Víüedos.
10 n Erial.
10 ~. Cereal.,H

10 52 Idero.
10 el IdertI.
10 53 Idero.
10 57 Idem,
10 55 ¡ Idem.
10 84 Idem.
10 85 Idern.
10 82 Idem,
1<i lJ{l Idem,
10 2 Erial.

RESOLUClON de la Comisnria de Aquas del Tojo
por la que se fija fechapÜrét proceder al leva-rHú'
miento de actas previasa la ocupucióndelos bie
nes y derechos afectados por las obras de/a pri·
mera arteria Majadahonda,Rewrnares. iérmnlO mu
nteipal de Boadílla del Móftte . (Madrid).

Se hace público. de acuerdo con el artícul9G2 de la vigente
Ley de Ex~ropiación Forzosa. que el próximo dia9 de noviem
bre, <t las diez treinta horas.yenQlAyuntamiento: de Boadilla
del Monte, tendrá lugar el levantamientodela.ciaprevi8.aJa
ocupación de los bienes y derechosafectad{)s -por el. expediente
de referencia y pertenecientes a .los siguientes titulares,

I
6 : Arzobispado de Madrid-Alcalá .
.3 : D." Paula Dauface MaurelQ , .
1 :D." FeUsa y doña Maria Fabrá Se-

I villa .
29 : D, Jesús Fabra Sevilla ..

Ocupación Superfi¿-!e
ternpomJ que se

expropia

H,,¡;;táreas Hectáreas

0.0090
0,0860

0,0765
1,1580

0,4600
0,1800

0.1260

0.2122
0.2860
0.07<12

27

2.
22
10
13
21

I j OcupacitlJl I Superficie
F'l1ca l"empOr'll I que sI."

1'1 ti:n I Prupiütarios m:prüpHJ.

__ '__ j ¡"::éctáreflS 1~~

:iQ- l·. D. Jesus Fabra SevJlla.... I 0,0870 I -
19 . D, Antonw Marquez Frades 2.9489 0,41 lO

18 ¡Hrotag~e d0n...~~~~~~do ..~~~~~~.~ 1 0,4340 0.0532

31 IHroLa~e . don F~rnand~,..~~~~~~.~1 0,1560

26 D.; GonzaJo MartmSevJlla '''''~'''l 0.0420
24

1D.' ;f{¡~n~"Vic.t~~i~~,~~ttJ.ns:: 02646

-4 D. lkauho ,NlcolasRlvera .~., .. ~.. 0,5560
2 i D. MarümoPtado Ruspúli y hnos.! 5,8810

25 D. Guilletmtl Salvaciorde Reina y
Medina, .....'; .. " ... :.... ,

D. GuiHerroo Salvador de Reina y
Médil1a ,.

O, Victodano :ReciuejQ Monmo."
D. AngeLRuedaLópez , " .
D. Cartos Ruspoli Caro
D. Carlos R-usp()lí Caro
D. Carlos Ruspoli Caro .

0.0132
0;0184

0.59702.8960
0,156'0

0,0240
0,0252

Propietarios
Finca
núm.
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Finca
núm.

2:l
32

8
15
17

7

•11
14

5
12
16

Prupit'tados

D. Carlos RuspoJi Caro
D. Antonio Saiz Rebollo ..
D. José Soriano Climent ' .. __ .
Vías pecuarias " ,
Vías pecuarias " , .
Ayunt. de Boadilla del Monte .,".
Ayunt. de Boadilla del Monte
Ayunt. de Boadilla del Monte ..
Ayunt. de Boadilla del Monte .
Diputación Provincial de Madrid.
Diputación Provincial de Madrid.
Diputación Provincial de Madrid.

Oc.up:lciún
tem.poL~1

0,1508
0,4010
0,2050
J ,0569
2,7622
0,0190

0,0880
0,0288

Superficie
que se

exproPl.u

Hectáreas

0,0950
0;2845
0,5890
0,0040
0,.082Q
0,0144
0,012-4
0,0290
0,0305
0,0040

de la Junta Cúordinadorade Fonnación Profesional Industrial
haerrütidosu informe en sentido·Javon.1.ble,

Esto Mjnisterioha tenido a bien-disponer que las ensei'ianz;ls
Que se cursan en el Taller-Escuela SindiCflJ «Virgen del Camino".
de Pa111plona;que fueron establecidas ,por Orden ministerial de
31 de ,mayo de 1966. se consideren ampliadas para el grado
de Aprendizaje, en las especialid.ades, de Delineante Industrial
y DeHneantede la Construcei(m.de:la rama. ~_e Delineantes,
pero :qu-edandosupedHadaesta nueva ampliación, de conformidad
con lo &cord~do por laComísíón Géstorade Formación Profesio
nal. a ,que el Centrase .lidapteensu; día a las !Jrescripciones
que se dicten en· cumplimiento de la Ley General de Educación
y FinatlCÍamiento de la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970.

Lo dígoaV. l. pata su conocimiehto y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid. 22 de septiembre de 1971.-P. n., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

Se hace público igualmente que los intetGsados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden cOlllparecer ante
la Administración expropiante. Comisaria de Aguas del Tajo.
haciendo constrtr las alegaciones que estimen, pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar, diay hora señalad9s para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y tituluridadde lbs bienes y de
I'echos afectados, pudiendc estar asistidos de Perito y Nüt-ai'i')

Madrid. 26 de octubre de 197L-'-EJ Comhado Jefe de Aguas,
Luís Felipe Franco.---6.191-1:.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplían las enseñanzas que se cursan en el Cen
tro no oficial Reconocido de Formación Profesional
Industrial, dependiente de la itliciatHm pi"ivada, Es
cuela Profesional «Cristo Rey.. , de ValladólW.

lImo, Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Di
rector de la Escuela Profesional ..Cristo Rey". Centro no oficial
Reconocido da Fonnación Profesional Industrial, dependiente de
la iniciativa privada, de VaIladol~d. en súplica de ampliacíón
de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Fonnación Profesional Industrial
ha emitido su infomla en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien· disponer que las únsci1anzas
que se cursan en la Escuela Profesional ",Cristo Rey» de Valla
dolid, que fueron establecidas por Orden. ministerial de 23 de
marzo de 1960, y ampliadas posteriormente. por Ordenes ministe
riales de 10 de junio de 1967 y de2 de junio de 1969. se consi
deren ampliadas para el grf<.do de Maestría. en la especütlidad
de Electrónico Industrial. de la ra.ma de Electrónica... pero que
dando supeditada esta nueva ampliación. de conformidad con
lo acordado por la Comisión Gestora de Formación Profesional.
a que el Centro se adapte en su· día a las pJ.'e!'lcripcíones q UD
se dicten en cumplimiento de la Ley General de Educación V
Financiamiento de la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efoctos.
Dios guarde a V. L .
Madrid, 22 de septiembre de 1971.-P. D., el StdJS€CTetario,

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Progranu.tZ'Íón e InH~rsiones.

ORDEN de 22 de septiembre de l:J71 por la que
se amplían las enseñanzas que se cursan en el Cen
tro no oficial Reconocido de_ Formación Profesional
Industrial. dependien~ede la Organit:ací6n SindEcal,
Taller-Escuela Sindical «Virgen del Cami!"io~. de
Pamplona.

nmo. Sr~: Visto el expediente incoado a instancia del Director
d:l Taller-Esc:uela Sindical «Virgen del Cartlitl()>>, Centro no ofi
c:a1 Reconocido de FonnaciónProfeslonal Industrial, depen
dIente d~ ~~ Organización Sindical; de Pamplona, en súplica
de ampllaclOn de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta qUe han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora

ORDEN de 22 de 8epUembre de 1971 por la que
!fe amplü:m las enseiianzasque se cursan en el Cen
tro no oficial Reconocido de Pormaci.ón Profesiollal
Industrial, dependiente de la iníciativa privada. Es
cuela de Aprendices "Jesús Obrero», RENFE, de
Villagai·cül de Arosa ·(PontevedraJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoadoaínstancia del Director
de la Escuel~ de Aprendices ..Jesús ObrerÚ"'. RENFE, Centro
no ofiCIal Reconocido de Form,aciónProfesional Industrial, depen
diente de la jniciativa privada, deVill"lgarcia de Arosa (Ponte·
yedra) , en süpIicade ampliación de sus _enseñanzas.

Teniendoell cuenta que han Bid!;> observadas .las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la ,J.untaCoorctinadora deFormación Profesional Industrial
ha emitidQ su informe en sentido ·{avorahle,

Este· Mínister'¡o há tenido a bien disponer que las enseñanzas
que sC,:cursanen la Escuela de Aprendices ..-JesÚs Obrero",
RENFE:, de Vm~garciadeArosa €Porttevedta), que fueron esta
blecida,s por Ordenmínisterial de 24 de julio de 1964, se conside
ren art:IPUada,s. para el .g,radodeAprendizaje. en la rama del
Metal,'sección de Constr"1JccíOn65 Met4Iicas, especialidad de Sol
dador-Chapista,. y en la. ra.ma' Eléctrica-.,la especialidad de Bo·
hinador-MoI1t.a.dor~pero quedando supeditada esta nueva amplia
ción;' ·de_ cü:nformídad·. cou·loacordaddpor la Comisión Gestora
de FormaciónProfe,sional,· a que el Centro se adapte en su día
a las prescripciones .que se dicten encumpHmíento de la Ley
General de Ed{Jcución y_ Firiancían1iento de la Reforma Edu
cativa;de 4 de agosto de 1970.

Lo digas. V. J.parasu conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 do septiembre de 1971.~P, D" el Subsecretario.

Ricardo Diez,

Umo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de. 22 de septiembre de 1971 por la que
Sé amnlían. lasellseñanzas que se cursan en el Cen
tro no oficial Reconocido de Formación Profesional
Industria:!. -:dependiente de la iniciativa privada, Es
cuela de Formación Profesional «Fundación Masa
V$U", de Oviedo.

11010 Se: Visto el expediente incoado a instancia del Director
de la Escuela de Fonnación Profesional «Fundación Masaveu~,
Centro no oficial Reconocídode Formación Profesional, depen
diente de la iniciativa privada, de Oviedo, en súplica de amplia~
dón dqsuserrseüánzas.

Teniendo en cuenta que·hansidoóbservadas las disposiciones
de la Orden des de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinad9¡:'a de. Formación Profesional Industrial
ha emltido'su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido abien disponer que las enseñanzas
que se.cursllll€n la Escuela de Formación Profesional ..-Fundación
Masuveu», de Oviedo. que fueron establecidas por Orden minis
terial de 31 de octubre de 1964 y ampliadas posteriormente POl"
Orden ministedal de la de abril de 1966. se cohsideren ampliadas
pata el grado de A:prend,izaje. para la rama Eléctrica, en la
especialidad delnstuJador·Montador, pero quedando supeditada
esta Ilqeva 4mplÍélCión, de conformidad con lo acordado. por
la Co.:m:isiÓnGestora de FormacíónProfesional, a que el Centro
se adapte en su.día El las prescripciones que se dicten en cumpli
miento. ·de la Ley Gert.eral de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa. de- 4 de agosto de 1970.

Lo digo aV_ 1. para su conoCimiento y efectos.
Dio$ guard:e a V. 1.
Madrid. 22 de septiembre de 1971.......:.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo. Diez.

Ilmo. Sr. D~rector general de Programación e Inversiones.


